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Otras disposiciones

BOE.-Núm. 223

PRESIDE~CIA DEL GOBIERNO

24638 OIlDEN d<J 18 di fullo di 111&9 _ .. _ .. dio""",
la aprobación d4J do. bcbculal de~. rncI-rca
.sch.nck., """ di .1140 do "" _ladao do aleanc.
y otra de 70 tonelada.. ..cal6n tM 20 Jdlogramos,
fabI1cadal por olndustri<u Schonck. S. A.-.

nmoe. Sreo., Vleta la petlcfón Intereseda _ 1& Entidad
.Industrias Schenck, S.-A.• , domic1l1ada en la caBe Qrlense. 20.
Madrid, en solicitud de aprobación de dos bé.sculea de oamiones.
marca .Schencb. una de ellas de 60 toneladaa de alcance y la
otra de 10 toneladaa. efecto austract1vo de &N"a del: 100 por 100
d.el e.lee.nce. escalÓD de 2D kilogramos, oonectadu &. UD dispo.
sitivo de peSILfe y • una impresora, fabricadas por ..Industrias
Schenck. S. A.-,

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la norma
nacional metrol6g1ca y técnica de ape.rat08 de pesar de tunc1o
namiento no automátlco, aproba.da por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de noviembre de 1'17S (.Boletfn Oficial del
Estad.,. de le de enero de IImlJ, Decreto llM/lgrO, de 28 de
marzo. por el que le IOmete!1 & plazo de ..al.1des temporal
los modelos-tipo de aparatos de pesar Y medir, y con el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecn1a.
ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar en favor de 1& Entidad .lnduatriaa Schenck.
Sociedad An6nima..., por un plazo de valides que cadu~ el
día 30 de lunto de 1986. loe doe protoUpoe de bé.eculaa de
camiones. marca .Schenck., una de 60 toneladu de &1cance y
otra de 70 toneladas, efecto. sustractivo de tara del 100 por lOO
del alcance. escalón de 20 k,1l0graDl08, conectadas a un disposi
tivo de pesaje y a una impresora, l' cuyo precio máximo de
venta seré. de OOסס.10)2.5 pesetas. cada modelo.

Segundo.-La autorizaeión temporal d. los prototipos ante
rior~ queda supeditada al cumplimiento de todae y cada una
de las condiciones de carácter general &prob8daa: por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 11 de Julio de 19156 (·Boletín
Oficial del Estado- del 8 de agosto). .

Tercero.-Por la circunstancia de que estos prcrtOtlpoe: están
sujetos a validez. temporal, y; en consecuencia. requieren com·
pletar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabri
cante queda obligado a comunicar a la Comisión Naclona.l de
Metrologla y MetrotecDla, de la PreoldlDCla del Gobierno. de
los aparatos vend~doe, con Indicación del nombre y/o razón
social de los adquirentes, con el fin de eegu1r este comporta
miento técnico de Loa aparatos en l8rvi.c1o. & erectos de su
ulterior prórroga o extinción de la autorización temporal que le
concede.

Cuarto.-Por 8er imprescindible para el bu_ funcionamiento
de esta máquina la correcta etecución de la obra civil corres
pondiente a las bá6culas objeto de la preMnte Ordea. uf como
de las futuras que- pudieran ser lnstalades. anttll de P'l'OOeder a
Ti3altzar operaciones legales con la Ca) mllma (8), 1a Entidad
Interesada, de mutuo acuerdo con el adquirente. aollc1ta.ri de la.
Comisión Nacional de Metrolog1a y Metrotecnta la autorización
de su empleo' unitario. con. el fin de comprobár elcompona,...
miento de la misma

Quinto.-La. Entidad interesada. debert. haoer constar en el
oontrato de venta de ·las básculas I'I81&tivas 8. la p~te dispo
.lción. le. obligatoriedad que oontrae el adqu1rente de permitir
• la Comlsfón Nacional d. MeU'Ologia y MetrotecnJa & rea].lzar
cuantos estudios y ensayos considere pertinentes sobre la báscu
la en servido, 000 el oompromJ80 de tacfUtar loe medios 7
personal necesario para realiZ8l' loe miam08.

Sexto.-Próximo & transcurrir el plazo d. n.Udez que "
concede 30 de tullo de 1IIOll. 1& Entidad In_a. 11 lo -.
!loltcltari de la Comisión Na.ckmal de M9trologl.. y M.etrotecn1&
prórroga de la autorizact6a. de c1rtuhsciÓll. la cual .tenI. pro
puesta a la IIUperiOrldad. de acuerdo oon 101 cfatoe. estudioe: J
eX~riencias llevadas a cabo 'POI' 1& propia Comisión Nacional de
M.trolo.la y Metrotecnla, de la Presldencla de[ Goblen1o. .

Séptimo.-Estas bAsculas e&tán provistaa de cuatro célulaa
de carga. cade. Wl&, marc:a ..scbenck-. -BTF-n-, de l!O toneladas
de caoaddad..

Octavo.-L&a basculas correspondientes a 101 protot1])Ol1 • que
'!9 ralleN! esta disposición. llevaran. lnscrttu en el utertor de
las mismas. o grabadas en una placa filada con l'8III1a/:;:bee. 1&1
rigulentes condictonea:

al Nombre del f&brlc&nte. o marca del apara!<J. con la
deslgnacióD. del modelo o dpo ditl mIsmo.

bl Número de fabrfce<:l6n del a"""'!<J, que deberf. oolncldlr
•con .1 q'".108 figura~ en una de lJU8 piezas principal"
interiores (cbaa1sJ.

el Alcance mtU:lmo de loa aparatos. en la forma .Mu. 50 Clo
Y ·Mu. 10 t-. respectivamente.

Pe8alk JIl1n1ma. en 1& foID&t ",MID. 1 ... para los dos modelos.
Clase de prectai6D. COD el 61mbolo: .UI•• en los dos modelos.
Eaca1ón de verlficaclóD. ... la forma. ... = 20 kg-. para loe

dos modelos.
Escalón disoontinuo, en la fOrDlat .dd =20 kg.. en los doe

modelos. .
- Umlte de temperatura de lraJ¡alO. aD la fo~ _ lOO C hao
t& eoo e•.

TenslOn eléctrlca de traba.jo, en la forma: -220 V•.
Frecuencia de tensión. en la forma.: .50 Hz.,

d) Fecha del .Boletín Oficial del Estado- en que ae publique
le. aprobación del prototipo,

Lo que comunico a VV. n. para au oonocimiento.·
DIo. guarde a VV. 11.
Madrid. 18 de jullo de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'l02.

Ilmo!. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metroloaia
y Metrotecn:i& y Director general de innovación Industr1&l y
TecnoloPa.

24<'39 IlESOLUCION el. 15 do /Unlo de 1.... do .. DlrlO-
u c:t6n General de la Fllncfón Pública, por la que H

dt8POM el c~mplimiento eH la .entencta dictada ·por
lo Sa14 Segunda de lo Contencioso-Administrativa

, CÜI la Audiencia Terrltoria~ ds Madrid, en el r.
I curso contencfoso-administl'attYO interpuesto por .~

Procurador set\or Zapata Diaz, en nombre )1 repre
NntGción de don, Angsl Ant9nio Diaz Ca.reta
)I·otro~.

fimos. Sres.: Por delegación (Orden del Minis~rlo de Trabal0
de 11 d~ julio de un8 y Real Decreto de 18 de Juno de l~O), e"
ta Dirección General de la Función Pública, VlcepresldencIa
Segunda de la Comisión Intenninisterial de la Adm.inistraci,ón
InstitUCional de Servicio Socio-ProfesIonales ha temdo a bleO
disponer se publique y se cumpla en sutl 'propios términos el fallo
de la sentencia dictada en t'echa 26 de enero de 1\HJ3 por la
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de laAudiencia
Territorial de Madrid en el ·recurso contencloso-administrativo
número 1300/1980, promovido por el Procurador. sedar Zapata
DIaz. en nombre y representación de don Angel. Antonio O{az
Carela. don Julián BaaC'UftanQ. Membrilla.. don Fernando 1\;0
driguez 'Aarttn Matees. don Julio Martinez Carda. don Dom1D
go Bueno Aguilera, don Juan Pérez Losa, don Manuel PéTi3z
Moreno, don Guillermo Gago Pérez, don Francisc~ López. Mar
tín don FrancillCO Medina Medina, don Carlos Capltán Zamora·
no: don Adolfo Rivero Correcher, don Manuel Floriano Molln•• '"
don José Moreno Manlno, don Fernando Alonso Arias, don Hi
larlo Arlu Bettelro. doña. Herminla Sá.n.cbez CarcavtlIa. don RI.
cardo Ventura Ade. don Manuel Carranza Calderón. don Ma·
nuel Borruel Gracia. don Ferm!n Pina Barcoa. don EmJlio de la
JIosa Nieto. don Eliseo Granado Cerro. don José R. Alonso de la
TOITe López, don Juan José Ramón López. don DomiLgo Benito
Mart1Mz, don Antonio Pique Oreb, don Domingo Asensio Do
toro don GuInenno Alba T&rfuelo, don Alejandro Usero Pérez.
don SantcJI: Andrés Mutloz Carda, don Pedro Pérez Jaime, don
Antonio del Barrio Roldán. dOD Juan Forte8 Gómez, dOD J0a6
Bielsa. Huguet. don JOSé Varela Revilla. don José Femánoea 
Asturiano. don J0I6 Lul~ Casares Pulido. don Isaac Bueno Gar·
efe., don Julio Pérez Alvarez, don Abelardo Vega Beronda, don
JUM' Sanchas Carriedo. don Claudio Clavo Care1a, don Radl
Maloa Rublo, don Manuel Benet Tena, don José Maria Pérea
Mingl1eZ., don Melchor Carda. Pérez,· don Jaime de Quereieta
GonzAlea Ouetliu, don Mariano López Martin. don Alfredo Ar~

cH Aldeguer, don Manuel Estrada Molinero. don Fernando Cae·
tUla Careta. don tu. Miguel Valverde Molinero. dOn M8l1uel
Cabrera Rarnfrez. don Jesús Antonio López Rolo. don Tomáa
López Rodrfguez. don Enrique Cadenas León•. don Francisco Ne-
arete Ba.rbero, don ·Francisco Moral" Corullos, don Santiago Ji·


